El consistorio aprueba la expropiación de 60.000 metros en Vega currillo

El consistorio peñarriblense ha aprobado en sesión plenaria extraordinaria la expropiación de 60.000 metros  en la zona de Vega Currillo para la dotación de servicios al polígono industrial que se va a construir en esta zona.

la fase inicial de la dotación de servicios al polígono industrial de Vega Currillo.
Esta parcela de 60.000 metros   es  necesaria para la dotación de servicios del polígono y la construcción de un vial que una el polígono con la N-432 y que servirá de acceso al polígono.

La oferta del consistorio ha sido de 13.000 euros por hectárea, algo más de la mitad de lo que se pagó por hectárea en 2005  cuando se adquirió la parcela de 500.000 metros cuadrados 
A  los propietarios se les ha ofrecido una cuantía menor  en relación a cuando se adquirieron los 500.000 metros, que se compraron por 1,2 millones de euros, ya que en  estos terrenos sólo se van a utilizar para dotar de servicios al polígono y que se trata de un suelo que va a seguir siendo rústico al contrario de lo que ocurrió con la parcela adquirida previamente que se ha recalificado como suelo industrial.

La dotación de servicios de Vega Currillo tiene un presupuesto de 1,8 millones de euros financiado con Fondos Miner.
Esta actuación fue adjudica a la empresa municipal Promociones Industriales que será la encargada de dotar de todos los servicios, agua, electricidad y teléfono a esta zona.  

